ACOGIDA APELACION: ALMENDARES
CALDERON SERA CANDIDATO

Fallo del Tricel

establecio que
Tribunal logré
adquirir la

conviccidén que fue un
entorpecimiento
informatico el que

impididé, en este
caso, concluir el
proceso de

declaracidén de estas
candidaturas, motivo por el cual corresponde acoger
parcialmente la reclamacidén, parcial porque habian inscritos
que no entregaron todos o incompletos los antecedentes
requeridos.

E1l abogado Marcelo Brunet Bruce fue quien actud en
representacion del Partido Renovacidén Nacional y quien
solicité la revocacién de la sentencia entregada el 17 de
agosto del afno en curso, con relacion al rechazo de 1la
inscripcion de 23 candidatos a concejal, situacién que afectd
a 4 comunas incluido los 7 inscritos para postular por la
comuna de Maipd.

La resolucidén pronunciada esta tarde de miércoles 4 de
septiembre (Rol N°354-2024) por los Ministros del Tribunal
Calificador de Elecciones: Sergio Manuel Muhoz Gajardo
(presidente), Arturo José Prado Puga y Gabriel Héctor
Ascencio Mansilla, fundamentaron en la resolucidén que “en
virtud de lo reflexionado, con el mérito de los antecedentes y
actuando como jurado, este Tribunal ha logrado adquirir la
conviccion que fue un entorpecimiento informatico el que
impididé, en este caso, concluir el proceso de declaracién de
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las candidaturas analizadas”. Por ello corresponde acoger
parcialmente la reclamacidn, siendo aprobadas las candidaturas
que no presentaban problemas de documentacién.

Los 7 candidatos inscritos contaron con la aprobaciodon del
Tribuna y ellos son:

INDEPENDIENTES

Maria Alejandra Alvarez Lagos
Alejandro Isidoro Almendares Calderén.
RENOVACION NACIONAL

Juan Carlos Prado Chacén

Estefania Pérez Valdés

Mario Arturo Cortés Allen

Carlos Manuel Mardones Ormazabal

Juan Pablo Martinez Soto

El paso que sigue es colocar los nimeros a la lista en
cuestidon, para que luego sean impresas en el voto que con
estos nuevos candidatos tendra en total 92 candidatos a
concejales “por Maipd.

Alejandro Almendares Calderdén se mostré conforme con la
resolucién del Tribunal, aunque estimdé que nunca debid
ocurrir, pero son las circunstancias e imponderables que nos
llevaron a esta apelacién; aunque no influye en el trabajo con
los vecinos ya que siempre he tenido un trato directo y espero
con su venia, representarlos en el Concejo Municipal para ser
el emisario de las necesidades de 1la gente que quiere el
progreso sostenido para nuestra comuna.



